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RESOLUCION de 27 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas
Tecnologías, por la que se dispone dar publicidad a
la Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que
se nombran funcionarios del Cuerpo de Gestión Pro-
cesal y Administrativa a los aspirantes que superaron
las pruebas selectivas convocadas por Orden que se
cita (turno libre).

Mediante Orden de 17 de septiembre de 2004, la Secre-
taría de Estado de Justicia, nombran funcionarios del Cuerpo
de Gestión Procesal y Administrativa a los aspirantes que supe-
raron las pruebas selectivas convocadas por Orden de 30 de
abril de 2002 (turno libre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio, de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decre-
to del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto
121/2002, de 9 de abril, esta Dirección General de Recursos
Humanos y Nuevas Tecnologías,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 17 de septiembre de 2004,
por la que se nombran funcionarios del Cuerpo de Gestión
Procesal y Administrativa a los aspirantes que superaron las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 30 de abril de
2002 (turno libre), que se inserta como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 27 de septiembre de 2004.- El Director General,
Celso J. Fernández Fernández.

A N E X O

Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que se nombran
funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa
a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden de 30 de abril de 2002 (turno libre).

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del
Poder Judicial, 6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre; en la Orden
JUS/1263/2004, de 18 de marzo, por la que se regula el
procedimiento de integración de los funcionarios al servicio
de la Administración de Justicia en los Cuerpos y Escalas
creados por la Ley Orgánica 19/2003 y en la base 11.7 de
la Orden de Convocatoria de 30 de abril de 2002 (BOE de
29 de mayo).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo o Escala de
Gestión Procesal y Administrativa a los opositores que figu-
raban en la Orden de 18 de junio de 2003 (BOE de 3 de
octubre), que aprobaba la relación definitiva de aspirantes que
superaron las pruebas selectivas, en turno libre, convocadas
por Orden de 30 de abril de 2002, que se relacionan en
el Anexo I, una vez efectuados los desempates, de acuerdo
con lo previsto en la base 10.1 de la Orden de Convocatoria,
con expresión del número de orden que por la puntuación
obtenida les corresponde para su integración en el Escalafón.

Segundo. Aprobar la integración en el Subescalafón del
ámbito territorial de Cataluña de los aspirantes que figuran
en el Anexo II.

Tercero. Los aspirantes que en la presente Orden se nom-
bran en la Escala a extinguir del Cuerpo de Gestión Procesal
y Administrativa y reúnan el requisito de titulación exigida
en el artículo 475 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley Orgá-
nica 19/2003, de 23 de diciembre, podrán remitir en el plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de esta Orden, la documentación acreditativa
de estar en posesión de dicha titulación académica.

Cuarto. Contra la presente Orden podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición, en el plazo de un mes o con-
tencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses. El plazo,
en ambos casos, se contará a partir del día siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente
Orden.



BOJA núm. 199Página núm. 22.738 Sevilla, 11 de octubre 2004



BOJA núm. 199Sevilla, 11 de octubre 2004 Página núm. 22.739

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas
Tecnologías, por la que se dispone dar publicidad a
la Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que
se nombran funcionarios del Cuerpo de Gestión Pro-
cesal y Administrativa a los aspirantes que superaron
las pruebas selectivas convocadas por Orden que se
cita (turno promoción interna).

Mediante Orden de 17 de septiembre de 2004, la Secre-
taría de Estado de Justicia, nombra funcionarios del Cuerpo
de Gestión Procesal y Administrativa a los aspirantes que supe-
raron las pruebas selectivas convocadas por Orden de 30 de
abril de 2002 (turno promoción interna).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma; el Decreto 83/1997, de 13 de marzo; el Decreto
del Presidente 6/2000, de 28 de abril, del Decreto 121/2002,
de 9 de abril, esta Dirección General de Recursos Humanos
y Nuevas Tecnologías,

D I S P O N E

Dar publicidad a la Orden de 17 de septiembre de 2004,
por la que se nombran funcionarios del Cuerpo de Gestión
Procesal y Administrativa a los aspirantes que superaron las
pruebas selectivas convocadas por Orden de 30 de abril de
2002 (turno promoción interna), que se inserta como Anexo
a la presente Resolución.

Sevilla, 27 de septiembre de 2004.- El Director General,
Celso J. Fernández Fernández.

A N E X O

Orden de 17 de septiembre de 2004, por la que se nombran
funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa
a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden de 30 de abril de 2002 (turno promoción
interna)

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del
Poder Judicial, 6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre; en la Orden
JUS/1263/2004, de 18 de marzo, por la que se regula el
procedimiento de integración de los funcionarios al servicio
de la Administración de Justicia en los Cuerpos y Escalas
creados por la Ley Orgánica 19/2003 y en la base 11.7 de
la Orden de Convocatoria de 30 de abril de 2002 (BOE de
29 de mayo),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo o Escala de
Gestión Procesal y Administrativa a los opositores que figu-
raban en la Resolución de 21 de mayo de 2003 (BOE de
4 de junio), que aprobaba la relación definitiva de aspirantes
que superaron las pruebas selectivas, convocadas por Orden
de 30 de abril de 2002, en turno promoción interna, y en
cumplimiento de sentencias en las Ordenes JUS/134/2004
y JUS/555/2004, de 19 de enero (BB.OO.SS. de 30 de enero
y de 4 de marzo de 2004), que se relacionan en el Anexo I,
una vez efectuados los desempates, de acuerdo con el orden
escalafonal en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, con expresión del número de orden que por la
puntuación obtenida les corresponde para su integración en
el Escalafón.

Segundo. No procede, por superar proceso selectivo ante-
rior (Orden convocatoria 14.11.2000), nombrar a doña María
Jesús Sánchez Cabaña, DNI núm. 31.239.229.

No procede nombrar a don Cristóbal Toro Rodríguez, DNI
núm. 31.367.077, jubilado por enfermedad.

Tercero. Aprobar la integración en el Subescalafón del
ámbito territorial de Cataluña de los aspirantes que figuran
en el Anexo II.

Cuarto. Los aspirantes que en la presente Orden se nom-
bran en la Escala a extinguir del Cuerpo de Gestión Procesal
y Administrativa y reúnan el requisito de titulación exigida
en el artículo 475 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
6/1985, de 1 de julio, modificada por la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre, podrán remitir en el plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a
la publicación de esta Orden, la documentación acreditativa
de estar en posesión de dicha titulación académica.

Quinto. Contra la presente Orden podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición, en el plazo de un mes o con-
tencioso-administrativo, ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses. El plazo,
en ambos casos, se contará a partir del día siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente
Orden.


